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Objetivo

•Coordinar las acciones de prevención, control,

mitigación y respuesta en caso de que el

Ministerio de energía y minas y sus alrededores

se vean afectados por el paso de un huracán,

contribuyendo a preservar vidas,

salvaguardar las instalaciones y propiedades de

los Cuerpos Especializados.



Responsabilidades
❖La dirección de Recursos humanos es responsable de la aplicación y actualización

de estos lineamientos generales y procedimientos.

❖La dirección de recursos humanos, es responsable de estimular a los empleados a

prepararse y hacer los planes para preparar sus hogares y sus familiares ante una

advertencia de huracán.

❖El comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene la responsabilidad de reunirse

periódicamente ante una alerta y advertencia de huracán, manteniéndose en constante

información del desarrollo de las condiciones climáticas e implementar las acciones

contempladas en este procedimiento con cuarentena y ocho horas de anticipación del

arribo de un huracán.



❖La dirección de Comunicaciones es responsable de mantener permanente informado a todo

el personal, a través de los murales y correo electrónico, sobre la advertencia y alerta de un

huracán.

❖La Dirección Administrativa y Financiera es responsable de tener las herramientas

necesarias para proteger la infraestructura física y los bienes.

❖La dirección de Seguridad, es responsable de mantener contacto permanente con el Centro

de Operaciones de Emergencia (COE) e informar al Comité de Salud y Seguridad en el

Trabajo, del desenvolvimiento del fenómeno meteorológico.

❖La dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación es responsable de apagar y

desconectar los equipos de computo y comunicaciones, y resguardar la información de estos.



Políticas y lineamientos 

❖La Dirección de Recursos Humanos, convocara a reunión al Comité de Seguridad y Salud en el trabajo

diariamente, ante una alerta y aviso de huracán.

❖La Dirección de Seguridad estará en contacto directo con el Centro de Operaciones de Emergencias

(COE) para obtener información actualizada referente al fenómeno meteorológico que se esté

presentando para ofrecer informaciones actualizadas en las reuniones del Comité de Salud y Seguridad

en el Trabajo, indicando cuál es su evolución, posición original, desenvolvimiento, trayectoria y posible

impacto y hora de arribo a la localidad.

❖El Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo es quien autoriza implementar los protocolos o

procedimientos antes, durante y después de un huracán.





¡Muchas Gracias!


